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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OricuLES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cayo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 
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Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Dn número suelto 5 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escaptou» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer 
n ion te al servicio nacional, que dimane de lat mis
mas; pero los de interés particular pagarán doi rea» 
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA 
MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: L a apremiante necesidad de r e s 
tablecer y garantir el orden público para 
poner á salvo los mas.sagra los intereses 
de la sociedad fué cansa de que el actual 
Cacrpo de Vigilancia se organizase con 
precipitación en medio de los trastornos 
consigaieutos A una gran crisis revolu
cionaria. 

Verificada, pues, la organización con 
la rapidez que las circunstancias exigían, 
fué imposible cambiar por completo la 
base en que de antiguo descansaba el 
servicio de orden público, 6 imposible 
también poner este importante ramo en 
perfecta armonía con los principios de 
gobierno que son fundamento de la polí
tica actual . 

Contraria esta al sistema preventivo, 
que tan grandes .vejaciones ocasiona á 
los ciudadanos, siempre espuestos á ser 
víctimas do la arbitrariedad, no requiere 
cuerpos destinados al espionaje, objeto 
de terror unas veces, causa do odios y de 
rencores otras, é inútiles de ordinario p a 
ra conseguir el fin á que responde su 
institución; pero necesita en cambio dis
poner de fuerzas a propósito para repr i 
mir instantánea y enérgicamente las 
perturbacionesdeldrden público, los aten
tados contra las personas y los ataques á 
la propiedad. 

Movido por tales consideraciones, el 
Ministro que suscribe so ocupa en e s t u 
diar la reforma completa del Coerpo de 
Seguridad 'pública. Pero en tanto que 
reúne los datos necesarios para aplicarla 
con aciertojy regularidad á todas las pro
vincias de España, no halla motivo b a s 
tante para dilatar la mejora do este ser 
vicio en la de Madrid, que por sus c i r 
cunstancias peculiares difícilmente se 
prestaría á entrar cu la pauta uniforme 
de un plan general. 

Semejante mejora, lejos de gravar al 
Tesoro, permite realizar algunas econo
mías. Para cubrir las atenciones de este 
ramo señala el presupuesto vigente la 
cantidad de 715.500 pesetas: 592.500 s e 
rán solo necesarias para atender á servi
cio tan importante después de verificada 
la reforma. Resulta, pues, una economía 
de 123.000 pesetas, que en nada perju

dica á la organización del Cuerpo de Or
den público, cuya manen* de ser se a l te 
ra únicamente para mejorarh, en vista 
de lo que la osporiencia enseña y de lo 
que exige nuestro actual sistema poli-
tico. 

Estudiando atentamente las funciones 
encomendadas á los tres Gefes que a h o 
ra existen, no se halla razón alguna pa
ra conservar este número. Hay, por el 
contrario, muchas en pro de su reducción 
si el Coerpo ha de tener la unidad de 
mando que toda fuerza reglamentada r e 
quiere. Trasmitir las órdenes de la S u 
perioridad,- velar por su exacto y fiel c u m 
plimiento; dar cuenta del modo y forma 
en que hayan sido ejecutadas; proponer 
premios para quien las obedezca con 
puntualidad, y correcciones para quien 
falte á su observancia por ineptitud ó por 
descuido, son obligaciones que deben e s 
tar á cargo de un solo funcionario. Dos 
las ejercen hoy con mutua independen -
cia en los dos departamentos en que Ma
drid se halla dividido, y esto da logar á 
retrasos continuos y á graves entorpeci
mientos. Conviene, pues, que desaparez
ca semejante dualidad, y que se enco
miende á un solo Gefe la dirección del 
Cuerpo de Vigilancia en la capital del 
Reino. 

No es esta la única reforma necesaria. 
Ninguna razón plausible justifica que en 
cada distrito haya un Inspector y un 
Subinspector, desiguales en grado y suel -
do, siendo iguales, sin embargo, por las 
fuuciones que ejercen y por la responsa
bilidad que contraen. Si han de prestar 
un mismo servicio, aunque en horas dis
tintas, necesario es investirlos de igual 
autoridad y concederles por consecuencia 
idéntica categoría. E n este principio se 
apoya la supresión de I03 12 Inspectores 
que figuran en la plantilla actual con 
3000 pesetas de sueldo, y la creación de 
una sola clase en que se refundan Ins
pectores y Subinspectores disfrutando un 
mismo haber. 

No hay tampoco necesidad de conser
var la Sección Central, hoy que están á 
cargo de los Alcaldes de barrio los libros 
de empadronamientos , traslaciones de 
domicilio y antecedentes do conducta, 
cuyo cuidado correspondía antes á aque
lla dependencia. 

Rebajar el sueldo de los agentes á 1000 
pesetas es una exigencia de nuestro e s t a 
do económico, y la consecuencia y apli
cación de un principio ya reconocido c o 

mo bueno cuando se autorizó al Gober
nador de la provincia do Madrid para 
crear cinco plazas dotadas con 1000 p e 
setas por cada cuatro con 1250, que r e 
sultaran vacautes. El mismo sueldo dis 
frutan los guardias del Ayuntamiento, é 
inferior es el asignado á los beneméritos 
individuos de la Guardia civil. Si á esto 
se a g r e g a el propósito de acuartelar muy 
en breve á los de Orden público, fácil
mente so comprenderá que sobran r a z o 
nes en favor de la rebaja propuesta. 

L a necesidad y la justicia reclaman 
de consuno una innovación que influirá 
muy ventajosamente en provecho del 
servicio público. 

Los agentes heridos al cumplir con los 
deberes de so cargo; los inutilizados á 
consecuencia do lesiones graves; los que 
arrostran peligros seguros en la persecu
ción de malhechores, y cuantos prestan 
cualquier servicio estraordinarió conries-
go evidente de la vida, son acreedores á 
que de algún modo so recompensen sus 
sacrificios y se atieuda á sus familias, 
víctimas en muchos casos de la miseria. 

El señalamiento de 10.000 pasetas p a 
ra premio y recompensa de tales servi
cios es, sin duda, insuficiente; pero la 
necesidad de hacer economías no permi
te asignar por ahora cantidad mas c r e 
cida. 

Fundado en las consideraciones espues
tas, el Ministro que suscribo tiene el ho
nor de someter á la aprobación do V. A . 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 1.° de junio de 1870 .—El M i 
nistro de la Gobernación, Nicolás María 
Rivero. 

D E f c R E T O . 

Atendiendo á las razones espuestas por 
el Ministro de la Gobernación, vengo en 
decretar, como Regente del Reino, lo s i 
guiente. 

Artículo 1.° El Cuerpo de Orden p ú 
blico de la provincia de Madrid se c o m 
pondrá de 

Un primer Gefe c o n . . . 
Un segundo Gefe con. . 
Treinta Inspectores á . . 
Quinientos agentes á . . 

•4000 pesetas. 
3500 id. 
2500 id. 
1000 id. 

Art. 2.° Para recompensar servicios 
estraordinariosde los individuos del Cuer 
po, indemnizarles en el caso de ser herí 
dos ó contusos al ejecutarlos, y socorrer 
á sos familias cuando de las heridas ó 
contusiones recibidas sobrevenga la m u e r 
te, se consignan anualmente 10.000 p e 

setas, divididas en seis recompensas de 
1000 y ocho de 500 . 

Para ¡a adjudicación de cada r e c o m 
pensa se instruirá espediente justificati
vo, en que informarán el Alcalde y Juez 
del distrito donde haya tenido lugar el 
hecho que motive la solicitud ó propues
ta de premio. 

. Dado en Madrid á 1.° de junio do 1870 . 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás Maria Rivero. 

E X P O S I C I Ó N . 

Señor: Cuando los pueblos mas civili
zados miran con tan vivo interés todo lo 
referente á las comunicaciones telegráfi
cas y postales, natural parece que en E s 
paña so preparen reformas encaminadas 
á perfeccionar este interesante ramo de 
la Administración. E n tal concepto, la 
reunión de las antiguas Direcciones de 
Correos y Telégrafos, ordenada por d e 
creto de 24 de marzo de 1869, merece 
fijar muy especialmente la atención de 
V. A. Destinados unos y otros á la t r a s 
misión del pensamiento escrito, es inne
gable la identidad del objeto á que se 
aplican; pero no es menos cierto que sus 
respectivos procedimientos son de todo 
punto distintos. De aqoi nace la imposi
bilidad de que la fusión de ambos servi
cios llegue á ser completa y absoluta, y 
de aquí también la conveniencia de que, 
conservando cada uno la esfera propia de 
su acción, tan solo se presten auxilio en 
puntos de notoria analogía y de común 
interés. 

L a creación de un gran centro admi
nistrativo, con toda la importancia que 
los servicios de comunicaciones requieren, 
y la divÍ8Íou de este centro en dos s e c 
ciones correspondientes á cada uno de 
ellos, serian reformas de suma utilidad á 
la vez que de grande conveniencia para 
la acertada distribución del trabajo, prin
cipio fundamental eu que se apoya toda 
buena Administración. 

L a organización del personal corres
pondiente á uno y otro ramo merece 
también detenido estudio. De proceden
cias diferentes, facultativo el uno, admi
nistrativo el otro, regidos por legislacio
nes diversas, según las distintas carreras, 
necesario es someter os á reglas fijas que, 
sin lastimar interés alguno, determinen 
las condiciones indispensables para el 
buen desempeño de cada cargo. 
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No se reducen á esto las mejoras c o n 
venientes en tal materia; y el Ministro 
que suscribe se ocupa sin descanso en 
preparar otra3 muchas cuyos proyectos 
se hallan en estudio. Figuran entre ellos 
como mas importantes los que tiendon á 
dar unidad al servicio de los cables t e l e 
gráficos; el que tiene por objeto multipli
car las comunicaciones terrestres; los que 
se refieren á las líneas de los caminos de 
hierro y á las obligaciones recíprocas e n 
tre el Estado y las Compañías; y final
mente, los que han de perfeccionar ê  
sercicio de correos, aumentando, en c u a n 
to sea posible, la rapidez de la corres -
pondencia. 

Establecer de antemano el plan g e n e 
ral á que hayan de ajustarse las futuras 
reformas; dar á la organización del ramo 
la estabilidad que puede prestarle un 
acuerdo de las Cortes; preparar los me 
dios necesarios para que el Centro direc 
tivo de Comunicaciones llegue á funcio
nar algún dia con absoluta independen
cia; y por último, dictar disposiciones 
que aseguren la inamovilidad de los e m 
pleados pertenecientes á una y otra car 
rera, tales son las aspiraciones del Mi
nistro que suscribe. 

Mas para que tan importantes trabajos 
ofrezcan mayores garantías de ?.cierto y 
de imparcialidad conviene encomendar
los á una comisión que, presidida por el 
Ministro del ramo, proponga sin tardan
za cuantas reformas juzgue conducentes 
á la mejora del servicio. 

Fundado en tales consideraciones, e* 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á V . A. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 2 de junio de 1 8 7 0 . — E l Minis
tro de la Gobernación, Nicolás María Ri -
vero. 

DECRETO. 

E n atención á las razones espuestas 
por el Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar, como Regente del 
Reino, lo siguiente: 

Artículo único. Se crea una comisión 
compuesta de siete Vocales para que, 
bajo la presidencia de dicho Ministro, 
proponga, en el mas breve plazo posible, 
cuantas reformas jusgue necesarias y 
útiles al servicio de Comunicaciones. 

Dado en Madrid á 5 de junio de 1 8 7 0 . — 
Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero. 

D E C R E T O . 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en don Antonio Romos Calde-
roD, Direcetor general de Comunicacio
nes; don Servando Roiz Gómez, don 
Eduardo Chao y don Sabino Herrero, D i 
putados á Cortes; don Ignacio Alvarez 
García, Inspector del cuerpo de T e l é g r a 
fos; don Aogel Aviles y don Emilio N á 
dasenos, 

Vengo en nombrarles Vocales de la co 
misión para la reforma del servicio de 
Comunicaciones. 

Dado en Madrid á 5 de junio de 1870 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continúan los documentos adjuntos á la ley del presupuesto de gastos, inserta en el Boletín 
correspondiente al dia 1.° del corriente. 
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SECCIÓN SÉTIMA. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 
CRKDITOS PRESUPUESTOS. 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Por 
artículos. 

SERVICIO GENERAL. 

Sueldo del Ministro 
Personal del Ministerio. 

Material de administración central 
Personal de administración provincial.. 
Material de idem id 

3 0 . 0 0 0 
4 4 6 . 2 5 0 

» 
i 

Por 
capítulos. 

4 7 6 . 2 5 0 
1 2 0 . 5 0 0 
2 8 8 . 5 0 0 

2 5 . 0 0 0 

9 1 0 . 2 5 0 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Personal de agricultura 6 7 . 2 3 7 , 5 0 
de montes 1 . 4 3 1 . 0 0 0 

Material de agricultura 1 7 5 . 0 0 0 
de montes ., 2 3 6 . 4 3 5 

Personal facultativo de minas 7 7 4 . 2 5 0 
de la junta superior de minería 1 9 . 0 0 0 
de las escuelas de minas ,. 3 4 . 7 5 0 

Material de la junta facultativa do minería 3 . 000 
de las escuelas de minas 4 1 . 5 0 0 
del servicio general de minas 1 2 9 . 7 5 0 

Personal de comercio > 
Material de idem » 
Gastos generales » 

INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Personal de las escuelas normales centrales do primera ense
ñanza 

del Colegio de sordo-mudos y ciegos 

1 . 4 9 8 . 2 3 7 , 5 0 

4 1 1 . 4 3 5 

8 2 8 . 0 0 0 

1 7 4 . 2 5 0 
7 9 . 6 3 0 
2 6 . 7 5 0 
2 0 . 0 0 0 

3 . 0 3 8 . 3 0 2 , 5 0 

Material de las escuelas normales centrales . . 
del Colegio de sordo-mudos y ciegos 

Personal de segunda enseñanza 
Enseñanza superior y profesional. 

Personal de universidades 
de escuelas especiales 

Material de universidades. . . . 
— de escuelas especiales. 

de clínicas 

Corporaciones científicas, artísticas y literarias. 
Personal de academias 

de bibliotecas, archivos y museos 
del observatorio astronómico 

• de calcografía 

5 1 . 2 5 0 
3 2 . 100 

2 0 . 6 0 5 
1 1 2 . 7 5 0 

» 

2 . 1 3 8 . 5 7 2 
507 160 

187 5 0 0 
8 2 500 
38 . 7 5 0 

6 8 . 2 5 0 
4 7 6 . 8 4 2 , 5 0 

4 9 . 0 0 0 
5 . 3 7 5 

8 3 . 3 5 0 

1 3 3 . 3 5 5 
1 6 5 . 0 0 0 

2 . 6 4 5 . 7 3 2 

3 0 8 . 7 5 0 

Material de academias 
de bibliotecas, archivos y museos. 
del observatorio astronómico. . . . 

• de calcografía 

GASTOS GENERALES PARA FOMENTO DE LAS LETRAS Y DE LAS ARTES. 

Material para fomento de las letras 
de antigüedades 

Gastos diversos 

1 0 9 . 5 0 0 
1 4 3 . 2 0 0 

1 9 . 0 0 0 
1 2 . 5 0 0 

1 9 9 . 5 0 0 
44 . 0 0 0 
8 2 . 5 0 0 

2 0 . Único. Material para obras en los edificios de instrucción pública, 

5 9 9 . 4 6 7 , 5 0 

2 8 4 . 2 0 0 

3 2 6 . 0 0 0 
5 0 0 . 0 0 0 

5 . 0 4 5 . 8 5 4 , 5 0 -

21 . 

2 2 . 

I , 0 

2 . ° 
3 . ° 
4 . ° 
5 . ° 

1 . ° 
2 . ° 
3 . ' 

O B R A S P Ú B L I C A S . 

Gastos generales. 
Personal facultativo 2 . 6 6 0 . 8 1 2 , 5 0 

de la junta consultiva 2 0 . 8 7 5 
do las escuelas de obras públicas 3 9 . 8 7 5 
del depósito de planos 7 . 2 5 0 
del servicio general de provincias 2 4 8 . 0 5 5 

Material de la junta consultiva 7 . 0 0 0 
de las escuelas de obras públicas 1 5 . 0 0 0 

' de obligaciones generales 6 7 7 . 5 0 0 

2 . 9 7 6 . 8 6 7 , 5 0 

6 9 9 . 5 0 0 
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

D E S I G N A C I Ó N D E L O S G A S T O S ? . Por 
artículos. 

Por 
capítulos. 

2 3 . 

2 4 . 
2 5 . 

2 0 . 

27 . 

2 8 . 

1 . ° 
2." 
3.* 
4 . ° 

Único. 
» 

2 . ° 

Onico. 
l . ° 
2 . ° 
3 .° 

2 9 . 

3 0 . 

l . ° 
2 . ° 
3 .° 

l . ° 
2 . ° 
3 . ° 

3 1 . Único. 

3 2 . 
3 3 . 

Único. 

3 4 . Único. 
3 5 . » 
3 6 . » 

Material de nueva construcción para carreteras 2 5 . 7 5 0 . 0 0 0 
de reparaciones 2 . 5 0 0 0 0 0 
de conservación 8 . 7 5 0 . 0 0 0 
de carreteros generales de Cataluña 5 9 . 8 9 0 

Material de obligaciones fijas por obras concluidas 
Personal de ferro-carriles * 
Material de estudios de ferro-carriles 1 2 5 . 0 0 0 

de la inspección facultativa y administrativa 2 8 3 . 2 5 0 

Personal de aprovechamiento de aguas, rios y canales 
Material de obras nuevas de idem 2 . 1 2 5 . 0 0 0 

de conservación 2 3 9 . 6 2 o 
Subvenciones, préstamo á la empresa del canal de Urgel para 

completar el que le fué señalado por la ley de 11 de Julio 
de 1866 1 2 5 . 0 0 0 

Personal de puertos 3 4 . 3 1 0 
de faros 4 2 1 . 7 8 0 
de boyas y valizas 4 . 3 8 0 

Material de puertos 3 . 7 7 5 . 0 0 0 
defaros 6 2 4 . 0 0 0 
de boyas y valizas 5 0 . 0 0 0 

Material de construcciones civiles.. 

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS CUYO PAGO ORDENA ESTE 

MINISTERIO. 

Matorial de instrucción pública » 
de administración de fincas » 

EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones que carecen do crédito legislativo » 
que resulten sin pagar por las cuentas definitivas.. . (Memoria.) 

— de los créditos procedentes de las leyes de 1.° de 
Abril de 1 8 5 9 , 7 de igual mes de 1 8 6 1 , 2 5 de 
Mayo de 1 8 6 3 y 3 de Agosto de 1 8 6 6 , que re
sulten sin pagar por las cuentas definitivas. . . (Memoria.) 

3 7 . 0 5 9 . 8 9 0 
3 2 8 . 5 2 5 
3 8 3 . 8 5 0 

4 0 8 . 2 5 0 
1 2 3 . 6 2 5 

2 . 4 8 9 . 6 2 5 

4 6 0 . 4 7 0 

4 . 4 4 9 . 0 0 0 
6 4 5 . 3 0 6 

5 0 . 0 2 4 . 9 0 8 , 5 0 

1 5 . 5 0 0 
7 . 5 0 0 

2 3 . 0 0 0 

1 0 0 . 2 0 8 

1 0 0 . 2 0 8 

Adicional. 

ESTADÍSTICA. 
ADMINISTRACIÓN C E N T R A L . 

1.° Personal de la Dirección y Junta 6 8 7 . 6 5 0 
2.° Material de idem id 3 6 1 . 3 5 0 
3 . ° ídem facultativo para el mapa de España 1 3 7 . 5 0 0 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

4 .° Personal de las secciones provinciales 1 9 1 . 7 5 0 
5 . ° Material de idem id 1 8 . 3 7 5 

RESUMEN DE LA SECCIÓN SÉTIMA. 

Servicio general deFomcnto 9 1 0 . 2 5 0 
Agricultura, industria y comercio 3 . 0 3 8 . 3 0 2 , 5 0 
Instrucción pública 5 . 0 4 5 . 8 5 4 , 5 0 
Obras.públicas 5 0 . 0 2 4 . 9 0 8 , 5 0 
Gastos productivos 2 3 . 0 0 0 
Ejercicios cerrados 1 0 0 . 2 0 8 
Estadística 1 . 3 9 6 . 6 2 5 

1 . 3 9 6 . 6 2 5 

6 0 . 5 3 9 . 1 4 8 , 5 0 

DISPOSICIONES. 

1.* Se autoriza la permanencia del crédito de 200.000 escudos concedido por la ley de 13 de abril de 1864 
para completar las informaciones y estudios del plan general de ferro-carriles en la parte de que no se hubiere 
hecho uso hasta 30 de junio de 1870, considerándose comprendida esta obligación durante el ejercicio de 1870 -71 
en el «cap. 26 , ar t . 1 .°—Estudios.» 

2 . a De la cifra fijada en el art . 1.° del cap. 23 se distribuirán 22.250.000 pesetas en conformidad á las s i 
guientes bases: 

Primera. E s t a cantidad será aplicada exclusivamente á la continuacien de carreteras y obras empe
zadas. 

Segunda. L a distribución se hará en lo posible proporcionalmente á la parte alícuota que falte por 
construir en cada provincia de la extensión kilométrica fijada respectivamente en el plan general. 

Tercera . En ningún caso podrá quedar desatendida provincia alguna. 
Cuarta. A ninguna provincia dejará de aplicarse el crédito necesario para cubrir las obras su astadas. 

3 . a Se ampliará el crédito del art. 25 , relativo al personal 'acultativo de ferro-carriles, en la cantidad de 
362.900 pesetas. 

4 . ' Se autoriza al Ministro de Fomento para hacer trasparencias entre el capítulo adicional Estadística y 
Mapa de España y los capítulos 2.° , 3.° y 4.° del mismo departamento. 

(Se continuará.) 

SEGUNDA SECC1 Oiü. 
JUNTA PROVINCIAL D E P R I M E R A E N S E Ñ A N 

ZA D E .MADMD. 

Acercándose la época do celebrarse lo 
exámenes generales de las escuelas p ú 
blicas, con arreglo al art . 86 del plan y 
reglamento de 26 de noviembre de 1838 
esta J u n t a provincial, deseosa de hallar 
motivo de elogio en los actos de cuantas 
autoridades locales, funcionarios y p a 
dres de familia intervienen eu la primera 
enseñanza; y siendo los exámenes públi
cos el testimonio más seguro del interés 
que cada uno demuestra en el fomento 
de este importante ramo, de conformidad 
con lo prevenido eü el espresado r e g l a 
mento, ha acordado circular las disposi
ciones siguientes: 

1 . a Se celebrarán exámenes genera
les en todas las escuelas públicas de pri
mera enseñanza de esta provincia duran
te el mes de junio próximo venidero. 

2." Serán presididos estos actos por la 
Junta local respectiva, procurando que 
se celebren con el aparato y solemindad 
que requieren, é invitado previamente al 
vecindario para que asista á presen
ciarlos. 

3 . a E n los quince primeros dias del 
mes de julio se remitirá á esta Junta pro
vincial copia certificada de las actas cor 
respondientes en que consten los térmi
nos en que dichos actos se han verifica
do, el juicio de la J o i t a local acerca del 
resultado del examen y el nombre de los 
tres padres de familia que más ae hayau 
distinguido en hacer concurrir sus hijos 
á las escuelas con menos interrupción y 
Ws asiduidad. 

4 . a Al emitir estas corporaciones su 
juicio sobre el resultado de los exámenes, 
tendrán en cuenta el tiempo que los 
maestros lleven al frente de sus escuelas 
la puntualidad 6* interrupción en la con
currencia, las condiciones del local; si en 
él hay ó no medios materiales suficientes 
de enseñanza y todo cuanto contribuya á 
formar un juicio imparcial y exacto de 
los ejercicios. 

5.* Antes de consignarse en el a c t a 
los acuerdos que con tal motivo tengan 
lugar, procurarán las Juntas locales oir 
á los maestros^ ya para desvanecer c u a l 
quier duda, y a para advertir con t e m 
planza algún defecto leve, que pueda 
corregirse amistosamente, ya para cele
brar y estimular con el premio ó el e lo 
gio sos virtudes profesionales. 

6 . t t Los Secretarios de las m ismas J u n 
tas y los de Ayuntamiento darán noticia 
de esta circular al Presidente de aquella 
corporación y á los maestros, para que 
estas disposiciones se lleven oportuna
mente á debido cumplimiento. 

Madrid 31 de mayo de 1870.—El P r e 
sidente, Camilo Mnñiz Vega .—El S e 
cretario, Rafael Monroy. 

SESTA SECCIÓN. 
DII\ECCION G E N E R A L D E OBRAS P U B L I C A S , 

A G R I C U L T U R A , INDUSTRIA Y COMERCIO. 

E n virtud de lo dispuesto por orden 
de 5 de octobre de 1864, esta Dirección 
general ha señalado el dia 2 del próximo 
mes de julio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo trece de la carretera de 
primer orden de Alcolea del Pinar á T a r 
ragona, comprendida entre el Peiron da 
Oriente y 183 metros pasado el camino 
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viejo de Cabra, cayo presupuesto asc ien
de á 103.263 oseados 65 milésimas. 

L a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la D i 
rección general de Obras públicas, s i t u a 
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento , y en Teruel ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
pantos de mauifiesto, para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

L a s proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente c o 
mo garant ía para tomar parte en esta s u 
basta será de 5100 escudos en dinero o* 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
a l de su cotización en la Bolsa el dia a n 
terior a l fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene l a r e f e r i í á l n s t r u c -
cion. 

E n el caso de que resnltasen dos ó* mas 
proposiciones iguales, se celebrará, ú n i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescr i 
tos por la c i tada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 e s c u 
da», quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
2 5 escudos. 

Madrid 21 de mayo de 1870 .—El Direc
tor general , Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.| vecino do. . . enterado del 
anuncio publica lo con fecha de 21 de m a 
yo último, y de las condiciones y requi 
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del t r o 
zo trece de la carretera de primer orden 
de Alcolea del P iuar a Tarragona, c o m 
prendido entre el Ptiron do Oriente y 
183 metros pasado el camino viejo de 
Cabra , se comprometo á tomar á su 
cargo la construcción de la mismas, con 
estr icta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposiciou que se h a g a a d 
mitiendo ó" mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
en escudos y milésimas, escrita en letra , 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obr s.) 

Fecha y firma del proponente. 

E n virtud de lo dispuesto por r e s o 
lución superior de 8 de octubre último, e s 
t a Dirección general ha señalado el dia 2 
del próximo mes de jul io , á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública s u 
basta de las obras que faltan por cons 
truir na la carretera de tercer orden de 
Callar de Baza á Huesear, en la provin
c i a de Granada, cuyo presupuesto ascien
de á 87 .451 escudos 416 milésimas. 

L a subasta se celebrará en los t é r m i 
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en es ta edrte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento y en Granada ante el Goberna
dor de la provincia; h a l l á n d o s 3 en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
dol público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arroglándosa e x a c t a 

mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente c o 
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 4400 oseados en dinero ó 
acciones do caminos, ó bien en efec
tos de ia Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis 
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la B o l 
sa el dia anterior al fijado para la su
basta , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que p r e 
viene la referida Instrucción. 

E n el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una s e 
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por lacitada Instrucción, s ien
do la primera mejora por lo menos de 50 
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre queno bajen de 
5 escudos. 

Madrid27de mayo de 1 8 7 0 . — E l D i r e c -
tor general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 27 de mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras que faltan p a 
ra la terminación do la carretera de Cue-
liar de Baza á Huesear, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . . . . 

(Aquí ia proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad 
enescudos y milésimas, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponento 
á ia ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponeute). 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Orusco. 
Con la competente autorización, se a r 

rienda en pública subasta el ramo de c o r -
redaría, ó sea el peso y medida de uso 
voluntario de esta villa, para todo el año 
próximo económico, cuyos remates t e n 
drán lugar los dias 10 y 19 de los c o r 
rientes, de diez á doce de sus respectivas 
mañanas, en las salas consistoriales de la 
misma. 

E l pliego de coadiciones se hallará de 
manifiesto en el acto de la subasta. 

Orusco 4 de junio de 1 8 7 0 . — E l A l c a l 
de, Juan Redondo Moreno. 

Alcaldía popular de Colmenar del Arroyo. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y veci 
nos asociados, se ha acordado para cubrir 
el déficit del presupuesto, r e m a t a r el d e 
recho de consumos de todo el próximo 
venidero año económico de 1870 á 1871 , 
bajo la cantidad que constará en e l plie
go de condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de e s 
ta villa, cuya subasta tendrá efecto el 
dia 12 del corriente, á las cuatro de su t a r 
de, en la casa de Ayuntamiento de esta 
villa. 

Colmenar del Arroyo á 4 de junio de 
1870.—El Alcalde, Luis Hernández. 

Alcaldía popular de Aranjuez. 
Bajo Jel tipo y pliego de condiciones 

que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, se sacan á p ú 
blica subasta los arbitrios municipales 

impuestos sobre pesos y medidas de uso 
voluntario, y puestos do plaza en esta po
blación para el veniente año económico 
de 1870 á 1871. 

Se celebrarán dos rematesjque tendrán 
lugar en esta sala consistorial ante el 
Ayuntamiento, en los dias 12 y 19 de los 
actuales, advirtiendo que en el segundo, 
la primera proposición deberá cubrir el 
10 por 100 de la sama en qae hubiere 
quedado ea el primero, admitiéndose des
pués pujas á la llana, 

Aranjuez 4 de junio de 1870 .—G. Ruiz. 

Alcaldía popular de La Alameda. 
Con superior autorización se arrienda 

en pública subasta y por un año, á contar 
desde 1.° de julio de 1870 á 30 de junio 
de 1871, la casa-taberna de los propios 
de esta villa, bajo el tipo de 308 pesetas, 
señalándose para sus dos remates los 
dias 9 y 16 del presente mes, de once á 
doce de sus mañanas respectivas, bajo el 
pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto en esta Alcaldía. 

L a Alameda 3 de junio de 1870 .—El 
Alcalde popular, Carlos Gamarro.—Por 
su mandado, Apolinar Ruiz de Galarreta. 

Alcaldía popular de La Olmeda. 

El Ayuntamiento y doble número de 
mayores contribuyentes, en uso de las 
facultades que concede la ley de 23 de 
febrero próximo pasado, subasta en p ú 
blica licitación el arbitrio de pesos, ro
manas y medidas que facilitará el Ayun
tamiento durante el año económico de 
1870 á 1871, bajo ol tipo, bases y (condi
ciones que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del mismo, desde este dia y 
el 10 al 15 del corriente mes de junio, de 
doce á dos de su tarde, en que se admiti
rán las proposiciones que sean [oportunas 
y se adjudicará el remate en el mejor 
proponente. 

L a Olmeda do la Cebolla 4 de junio de 
1 8 7 0 . — E l Alcalde, Leandro Martinez. 

Alcaldía popular de Torrejon de Velasco. 
Se saca á pública subasta el abasto de 

carnes de esta villa desde 1.° de julio del 
presente hasta fin de junio de 1871, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 

I manifiesto en el acto del remate. 
Lo que se anuncia llamando licitado-

res , admitiéndose posturas. 
Para su primer remate se h a señalado 

el dia 19 del presente y hora de las diez 
de su mañana, en las casas consisto
riales. 

Torrejon de Velasco 2 dejuniode 1870. 
— E l Alcalde popular, Vicente Sejornant. 

Se sacan ápublica subástalos pastos de 
rastrojera de esta villa, divididos en t r a n 
zones y por término desde 15 del presen
te hasta San Miguel do setiembre, bajo el 
pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to y en el acto del remate. 

L a subasta se verificará el dia 10 del 
presente y hora de k s diez de su m a ñ a 
na, eu las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia lllamando l ici ta
dores. 

Torrejon de Velasco 2 d o junio de 1870. 
— E l Alcalde popular, Vicente Sejornant. 

Alcaldía popular de Guadarrama. 

Se halla depositado en esta Alcaldía 
un caballo castaño oscuro, calzado de la 
pata izquierda, con una estrella en la 
frente, el cual ha sido hallado por el 
guarda de panes de esta villa. 

Lo que se anuncia al público á fin de 

que llegue á conocimiento del dueño y 
pase á recogerlo. 

Guadarrama 1.° de junio de 1870.—El 
Alcalde, Valentín de Lucas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado délas operaciones verificadis el 
domingo 5 de junio de 1870, autoriza
das por los señores del Consejo que 
suscriben. 

INGRESOS. 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

nue
vos 

impo
nentes 

Tolal 
«le impo

nentes. 

P." délas 
Deseáis. 136 .858 165 44 209 

P. de San 
Millanll 4 .538 25 2 27 

C . » de S. 
Pablo 22 11 .860 17 2 19 

Tot'iles. 153.256 207 48 255 

R E I N T E G R O S . 

Número ídem Total 
Reales vn. de pagos a número 

por saldo. cuenta de patjos 

P.* do las 
Deseáis. 66.678*31 31 17 48 

Los Directores Consejeros, Duque de 
Veragua.—José Mongibar.—Sabino H e r 
rero.—José Pulid? y Espinosa.—Mar
qués de Perales.—Marqués de la V e g a de 
Armijo.— Vicente Rodríguez. — Manuel 
Becerra.—Patricio Lozano.—Ramón M a 
ría Calatrava. 

NOTA. La garantí i de las imposicio
nes hechas en la sección de Caja de Ahor
ros y de los depósitos voluntarios y con 
interés del 4 por 100, así como la do los 
préstamos sobre papel y alhajas consiste 
en la hipoteca de mas de cincuenta m i 
llones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que e x i s 
ten en Depositaría, cobrando el estable
cimiento el 6 por 100 al año para abonar 
álos imponentes y pagar sus gastos. ( E l 
gobierno y administración de este e s t a 
blecimiento está á cargo de un Consejo 
compuesto de las respetables personas que 
firman las operaciones.)! 

ANUNCIOS. 
DIRECCIÓN G E N E R A L D E L PATRIMONIO Q U E 

F U E D E LA CORONA. 
Por acuerdo de esta Dirección general 

se sacan nuevamente á pública y doble 
subasta con la rebaja do dos reales en 
arroba del precio de tasación, las 72 a r 
robas de lana en sucio á vellón cerrado, 
procedentes del esquileo verificado en el 

{>resente año en el ganado existente en 
a Casa de Campo, cuyo acto tendrá l u 

g a r el dia 11 del corriente mes, á la una 
de su tarde, en este centro directivo. E l 
pliego do condiciones se hallará de mani
fiesto en dicho punto á los licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 1.° de junio de 1870 .—El D i 
rector general, ^osé Abascal. 

TESTAMENTARIA D E L E X C U O . S R . DON L U I S 
O A R C I N I . 

E n la posesión de Zarzuela, distrito 
municipal de Rivatejada, se venden los 
ganados lanares existentes en la misma, 
y que pertenecen á la dicha tes tamenta 
ría, habiéudose señalado para verificarlo 
el dia 14 del actnal, á las doce de la m a 
ñana, sirviendo de tipo la retasa hecha 
de dicho ganado, y siendo esta la de 

Carneros á 60 reales. 
Ovejas á 44 id. 
Corderos á 19 id. 
Corderas á 17 id. 
Todo con arreglo al pliego de condi

ciones que estará de manifiesto, advir 
tiéndose que en el caso de no haber p o s 
tor por el número total de cabezas de que 
se compone cada ato, escepto el de c a r 
neros, los demás se venderán después por 
punta por el número de cabezas que c a -
da licitador solicite.—858. 

Editor, i). Juan Antonio (jareta 
Imp. del mismo, Corredera Baja de S. Pablo27. 

MADRID: 4870. 


